
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (13 de marzo de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 276 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

14 DE MARZO DE 2023 

PROCESO DECLARATIVO UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE ISABEL CANDIDA JURADO MARROQUÍN 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE CARLOS JUAN ORTIZ NARVÁEZ 

RADICADO 865683184001-2022-00251-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de la revisión del expediente, se avizora que 

por secretaría se dio cumplimiento al Registro de Emplazamiento dispuesto en auto del 

05 de diciembre de 2022 , cuyo término culminó el 7 de marzo de 2023, por lo que se 

procede a nombrar como curador de los herederos indeterminados del causante 

CARLOS JUAN ORTIZ NARVÁEZ, al doctor CARLOS TORRES ORTIZ, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 12.235.310, titular de la tarjeta profesional de abogado N° 317.975 del 

C.S.J., Carlos.t@torresconsultores.com.co  quien desempeñará el cargo de manera 

gratuita y el cual es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en tal 

calidad en más de cinco (5) procesos. 

 

Se le notificará personalmente al abogado a través del correo electrónico, quien solo 

dentro de los tres (3) días siguientes, podrá informar al Juzgado si existe alguna causal 

que la imposibilite para ejercer el cargo, de lo contrario se entenderá que acepta y 

empezará a correr el término de traslado conforme la notificación personal efectuada 

bajo lo establecido en la Ley 2213 de 2022.  

 

Por secretaría, notifíquese al mencionado doctor de su designación a través del correo 

electrónico conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, remitiendo reproducción de 

la demanda, anexos y auto admisorio.  

 

Déjense por secretaría las constancias respectivas en el expediente e igualmente 

verifíquese por llamada la recepción del correo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 

Firmado Por:

Jessica Tatiana Gomez Macias

mailto:Carlos.t@torresconsultores.com.co
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